
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE  
VALLEDUPAR-CESAR  

  
  

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)   
   
 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL  
Radicación: 20 001 31 10 001 2018 00457 00  
Solicitante: ADA LUZ OÑATE DAZA  
Titular del acto jurídico: YULIANA NIEVES OÑATE 
 

 

En atención a que el oficio N°573 de 05 de mayo del año en curso dirigido a la 
demandante, señora Ada Luz Oñate Daza, fue devuelto por la empresa 472, en 
consideración a que el Barrio correspondiente al corregimiento de Patillal, no cuenta 
con nomenclatura; por secretaría, remítase la comunicación al correo electrónico 
marthalauradiaz1804@gmail.com, el cual fue confirmado mediante comunicación 
telefónica establecida con la señora Oñate Daza. 
 
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  
Juez  

   
SPLR  

 

 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez
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